
Miércoles 13 de julio de 2022                        Sección Primera Tomo: CCXIV No. 9 

 
 

 

46 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRA 

 
 

Al margen Escudo del Estado de México. 

 
Fe de Erratas 

 

Al Acuerdo por el que se autoriza al C. Fernando Acevedo Montaño, el condominio horizontal de tipo 

habitacional residencial, para alojar 3 viviendas en el Lote 31 del Condominio del Lote 2 de la Manzana 23 

“PUERTA GRANDE I”, ubicado en el Fraccionamiento denominado “RANCHOS LA ESTADÍA”, conocido 

comercialmente como “BOSQUE ESMERALDA”, Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, 

publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, tomo CCXII, número 96, sección 

primera, de fecha 19 de noviembre de 2021. 

 

La Fe de Erratas considera lo siguiente: 

 

En la sección de nomenclatura de la solapa del Plano Único de autorización de condominio 

 

Dice: 

… 

UBICACIÓN: 

LOTE:2, MZ 32, CALLE: 

PRIVADA PUERTA GRANDE, 

BOSQUE ESMERALDA, A.P. 31 

… 

 

Debe decir: 

… 

UBICACIÓN: 

LOTE:2, MZ 32, CALLE: 

PRIVADA PUERTA GRANDE I, 

BOSQUE ESMERALDA, A.P.31 

 

Sin otro particular por el momento, quedo de usted. 

 

Arq. Blanca Hereida Piña Moreno.- Directora General de Operación y Control Urbano.- Rúbrica. 

 
 
C.c.p. Lic. Anabel Dávila Salas - Subsecretaria de Desarrollo Urbano, Agua y Obra Pública 

Ing. Israel Sindy Sánchez Torres. - Dirección de Control Urbano, Obras y Áreas de Donación. 
 Ing. Arq. Rubí Celia Rizzo Jácome. - Directora Técnica para Autorizaciones Urbanas. 
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